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OCONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS PARA 
PROYECTO DE "NVESTIGACIÓN FINANCIADO CON RECURSOS DE TERCEROS QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR 
ZUBIRÁN, EN ADELANTE "El INSTITUTO" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LC. RICARDO 
GARCÍA LACHEÑO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y APODERADO LEGAL; 
Y POR LA OTRA PARTE. LADRA DIANA GOMEZ MARTIN "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" QUIÉN •· 
FUNGIRÁ COMO INVESTIGADORA PRINCIPAL DEL PROYECTO Y CUANDO ACTUEN DE FORMA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES". DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES. OECLAQACIONES Y CLAUSULAS 

A N T E C E D E N T E S  

1. La Ley de los Institutos Nacionales de Salud encomienda al Instituto Nacional de Ciencias 
Médicas y Nutrición Salvador Zub1rán realizar 1nvest1gac16n. la cual señala en su artículo 41. 

traccron X, preve que se puedan otorgar apoyos económ,cos al personal que participe en 
proyectos de mvesuqacton financiados con recursos de terceros, mismos que serán temporales. 
concluirán al term,nar el proyecto financiado por dichos recursos. y no crearán derechos para el 
traba,ador, ni responsab,hdad de tipo laboral o salanal para "EL INSTITUTO". 

En este mismo ordenamiento. el artículo 41, fracción XI, prevé que los Lineamientos para la 
Administración de los Recursos de Terceros Destinados a r-mancrar Proyectos de Investigación. 
serán aprobados por la Junta de Gobrerno, para tales efectos "EL INSTITUTO" aprobó el 03 de 
octubre del 2076 y entró en vigor su actuanzac.on el 7 de agosto del 2025 de los "Lineamientos 
para la Adm1n1strac1on de Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de 
lnvest,gac1ón del INCMNSZ" 

2. LOS Lineamientos para la Administración de Recursos de Terceros Destinados a Financiar 
Proyectos de tovestrqactón del Instituto Nac,onal de Ciencias Medicas y Nutncróo Salvador 
zuorrao en su numeral 10 "DE LOS RECURSOS HUMANOS" prevé. entre otras cosas, que· 

a. Todo pago de apoyos económicos realizado en términos de lo dispuesto por la fracción X 
del artículo 41 ae la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, deber a efectuarse previa vabdación 
del recibo de honorarios por servroos profesionales correspondiente, en los términos Y 
ccnorcrcoes señalados en el convenio que celebren el aportante de los recursos y el Instituto. 
debiéndose especificar en el contrato de servrctos profesionales correspondiente. que el 
Instituto no adquiere n, reconoce obhqacrón alguna de carácter laboral a favor de "LA í 

P::iESTADORA DE SERVICIOS". por lo que no será considerado como trabaJador para los efectos U­ 
legales del presente contrato 

b. Los apoyos al personal de "EL INSTITUTO" que part1c1pe en el desarrollo de proyectos de 
irwesnqacróo financiados con recursos de terceros sea personal de irwesnqacrón o personal de 
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D E C L A R A C I O N E S  

"EL INSTITUTO" DECLARA POR CONDUCTO DE SU "APODERADO LECAL": 

Salud � 
apoyo a la uwesnqacton (personal médico clínico, acrmrustranvo u operat,vo), podrán tecrbrr por 
concepto de apoyo un monto máx mo de estimulo económ,co global. oet total de proyectos de 
mvesncacroo en los que participen, será hasta 1 5 del setene integrado de su categor,a 

, 
,. 

1.1. Que 'EL INSTITUTO" es un Organismo oubhcc Descentralizado de la Aoro.msrrscíon Pública 
Federal con personalidad jurtdrca y patrimonio propio, de conformidad con lo cnsocestc en los 
artículos3 fracción 1, 9 y 45 de la Ley Orqamca de la Adrrurustrecron Pública Federal 2 14 fracción 

y 15 de ta Ley Peder al de las E1t1dades Paraestatales, 1, 5 freccrón 11'. 10 de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud, publicada en el Diario onc.a: de la Federacf6n el vemnsérs de mayo del año dos 
rru! 

1.2. Que dentro de las fecultedes de "EL INSTITUTO" se encuentra la de coadyuvar al funoonarruento 
y ccnscncacrcn del Sistema Nacional de Salud. así como orcpcrctooer consulta externa y atención 
hosp1talana a la población que requiera atención en su área de esoectotrzacroo y afines en las 
nstalac,ones que para el efec:o disponga con cntenos de gratuidad fundada en las condiciones 

scc.o-econcrmcas de los usuar os sin que las cuotas de recuperacton desvrrtuen la función social de 
'EL INSTITUTO", mediante la prestación de servrcros profesionales de Medicina, hosp,talar1os. de 
laboratorios y estudios e.trucos y por ello ñeva a caoo ecnvroacas de mvestrqacrón oeounca en e 
camoo de la salud 

I.J. Que "EL INSTITUTO" realiza proyectos de ,nvest1gac1ón en Materia de sotuc, de conformidad con 
lo que prevén los articules 2◊ fracción VII, 3" fracción X 96 y 100 de la Ley General de Salud 3 113, 
114 115 116 y 120del Reglamento de la Ley General de Salud en r,.<atena de rnvesucacron para ia Salud 
;;s, como las cecosrcícnes contenidas en los Lmearruentos para la Adm1n1str�c1ón de Recursos Ce 

,§Terceros Destinados a Ftnancrar Proyectos de nvest,gación este nsntuto Nacional oe c.,encias 
Med1ce1s y Nutricrón Salvador Zub1rán. mediante tondos externos que proporcionan los 

Vs,,_Patroc1nadores, a través de la celebtecton ce Convenios ce Concertación cuyo ob¡cto no 
corresponde a octrvrceces de prestación de servicios 1ndepend1entes, toa a vez que dichos fondos o 
recursos no forr-ian parte del patnrncrao del Instituto. sino que un1cameme los administra para 
financiar proyectos o protocolos de mvestrqacron 
1.4. Que el LC. cícarcc Garca Lacheño en su carácter de Director de Adrmrustracton. tiene 
atnbuc.ones para representar en este acto ¡;¡ "EL INSTITUTO de confo, m,dad con lo que dispone el 
articule 36 fracción IV del Estatuto Organice de "EL l'ISTITUTO' y en el Acta con numero 157,164 
(ciento cmcuente y siete mil ciento sesenta y cuatro) de fecha 19 de diciembre ce 2024 pasada ante Í, 
la fe del Liceocrado Ignacio Soto Borja y Anda Not<1r10 Pubhco ncmerc 129 del Distrito Federal, hoy[j 
Ciudad de Mex1co donde se protocolizó su nombramiento. m,smo que e1 la fecha no le ha s100 
revocado n: modificado. 
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1.5. Que "EL INSTITUTO" tiene su dcmtcrlro en la Avenida Vasco de Qu1roga, numero qumce. Colonia 
Belisa,,o Domfnguc:z Sección XVI Alcald,a Tlalpan. Código Postal 14080, en esta Oudad de Méxrco. 

1.6. Que el Sistema de Aommrstractón Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, le 
exprcno el Registro Federal de Contribuyentes número INC710101PH7. 

1.7. Que "EL INSTITUTO" cuenta con recursos de terceros para llevar a cabo la contratac,ón ob¡eto 
del presente contrato con cargo al proyecto de invesngac,on numero IRE-4289 . titulado. "Estudio 
de Fase 2, mulncéntncc aleatonzado, doble c,ego. con uso de placebo. para evaluar la eficacia y la 
seguridad del nrpocal,mab en participantes con rruopatras «ncceucas mñarnatcnas activas", en 
adelante "EL PROYECTO". y que es patrocinado por Janssen O lag, SA DE C.V. en adelante "El 
PATROCINADOR" Para lo cual "EL INSTITUTO" y "EL PATROCINADOR" celebraron el convenio 
vigente con número INCMN/108/8/Pl/012-2025 de fecha 21 de febrero del 2024 con este Instituto 
en adelante "EL CONVENIO QUE DA ORIGEN A LOS RECURSOS" 

1.8. Que la presente contratación se efectúa para dar cumphmient;) a lo previsto en el mcec a). 
párrafo segundo, en corre ación con el inciso c) letra A fracción 1, 11 y 111 ambos mcecs del numeral 
10 de los Lineamientos para la Admmrstrecrón de Recursos de Terceros Destinados a stoencrar 
Proyectos de Investigación del Instituto Nacional de Oencras Medicas y Nutrición Salvador zobrren 
bejo el entendido de que "LA INVESTIGADORA PRINCIPAL" fungirá como "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" con nivel de rnvestrqador calificado y cateqona de Investigador en ciencias Médicas E 
otorgada por "El INSTITUTO", por tal motivo puede recibir el apoyo económico correspondiente en 

los alcances referidos en los numerales ya señalados. asi como el presente contrato 
1.9. Que la contratación será temporal y estará supeditada a la conclusión de "EL PROYECTO", de 
los recursos que el aportante destine para tal efecto y otros factores técmccs o administrativos que 

J'en su momento ,mpidan el desarrollo de las actividades y por ende la continuación de la prestación 
del servrcro contratado 

i 1.10. Que en razón de su naturaleza c1v1I, la contratación sólo podrá hacerse bajo el régimen de 
honorarros por tiempo o por obra determinada por lo que este contrato sólo consigna el derecho al 
pago de los emolumentos convenidos sin ninguna otra prestación ad1c1onal, ni pod•án pagarse con 
recursos fiscales o transformarse en plazas presupuestarias. En este contrato respectivo se 
establecerá el objeto a cesarronar. así como los entregables que deberán ser presentados en 
re'acrón con el cumpnrmento del mismo 

11. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS� POR SU PROPIO DERECHO DECLARA: 

11.1. Que es de nacionalidad mayor de edad y se encuentra en pleno uso y goce de sus 
facultades que le otorga Ja ley, para celebrar el presente contrato 1dent1ficándose con credencial .., ' 

,, 
para votar con numero " v 

tl.2. Que cuenta con el Reg stro Federal de Contribuyentes número  otorgado por? 
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el Servtcto ce Administración 'rnburana ae la Secretaría de t-ecieooe y Crédito Publico 

11.l. Que manifiesta, bajo protesta de decir verdaa que 11 No se encuentra inhab,htac'a para el 
desempeño de un empleo cargo o corrusrón en el servrcto publico 2) Que conoce el régimen de 
compatibil,dad de err-pleos por lo que sin det11mento de las funciones que, en su caso. tenga 
encomenoadas en "EL INSTITUTO", se compromete a cumplir con la rr-áxrma d1hgenc1a las 
obligac,ones a que se refiere la Cláusula Primera de este contrato fuera ce su horario laboral 3) que 
no es parte en un jurero de orden c1v1I, rnercannt o laboral o de alguna otra fnoole en contra de 
alguna oependenc1a o entidad de la Adm1rnstrac1on Pública Federal y 4) Que no se encuentra en 
algun otro supuesto o srtuecrcn que pudiera generar conflicto de intereses para prestar los servrcrcs 

profesionales objeto del presente contrato 

11.4. QJe para los efectos del presente contrato, señala como su comicrho el ubicado en 

11.5. Que manifiesta su conformidad de que el pago del Impuesto SObre la Qenta que le corresponce 
corno persona física se efectúe en los terrn,nos del Capítulo 1, de la Ley del rnpuesto Sobre la Renta 

11.6.Que tiene pleno conocmuentc y acepta que la contratacton objeto c!el presente contrato se hace 
ccn el carácter de "LA PREST ADORA DE SERVICIOS" bajo la rnodahdad de honor anos profcs,onales 
para fungir como "LA INVESTIGADORA PQINCIPAL" en el cesarrc'ro de "EL PQOY:'.:CTO", bajo el 
entendido de que E'I servrcro a p-estar deberé hacerlo fuera de su Jornada labo•al y ba,o una 
modalidad de contratación drstmta a la que origino la relación laboral QJe guarda con "EL 

n.sn TUTO" 
11.7.Que la Dra. vrrcnua Pascual Ramos. forma parte de la plantilla ce personal de· EL INSTITUTO' 
con cateqoua de Investigador en Ciencias Médicas E . quien se encue-rtre adscrita al· 

� Departamento de lnmunolog1a y Peumatologfayfunge como "l.A INVESTIGADORA PR 1\-CIPAL" de 
J "EL PROYECTO" con número 1QE•4209 con vrqercra del 15 de diciembre oel 2022 al 1S de d1c1embre 

del 2077, la cual cubre el periodo del presente contrato, m,smo que es independiente a su cahdad 
de trabejeocr por lo que para los efectos del presente contrate e-estaré sus se-vrcrcs como "LA 
PAESTADOPA DE SERVICIOS' de "El PROYECTO" cm el presupuesto global que aporta "EL 
PATROCINADOR" para el desarrollo de "EL PROYECTO" se consrcere el pago corresponcnente en tal 
cahoad 
11.8. Que en el carácter de "LAORESTADOQA DE SEPVICIOS" cuenta con los conocrrruentos y 
experiencia necesaria para liderar "EL PROYECTO" además conoce plenamente las cerecreosncas . 
y necesidades de los servrc.cs materia del presente ccntreto y ha considerado todos los factores,,{ 
que intervienen para desarrollar eficazmente las acttvrdades a las que está obligaco de conform1dacf' 
al "CO"-/V!::NIO QUE DA ORIGEN A LOS RECURSOS" cereb-eco entre "EL INSTITUTO" y "EL 

PATQOC NAOOQ'" 
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11.9.Que tiene cooocu-ruento que los recursos para su pago provienen de un tercero distinto a "EL 
INSTITUTO", por lo que la contratac,ón es temporal y uruca y exclusrvamente para prestar servtcros 
en el desarrollo de "EL PROYECTO", por lo que no crearán derechos para él o ella como traoa¡adora 
n, responsab1l,dad de trpo laboral o salarial para "EL INSTITUTO' 

ll.10. Que "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" será el úruco responsable de administrar y verificar el 
cumplimiento del presente contrato, así como de las obligaciones est,puladas en el "EL CONVENIO 
QUE DA ORIGEN A LOS RECURSOS" para dar contmutoad y curnphrnrento al convenio antes 
referido 

11.11. Que tiene pleno conccrrmento de que la contratación como "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" 
está supeditada a los recursos que "El PATROCINADOR" destine para tal efecto, en su caso, a otros 
factores técnicos o administrativos que en su momento 1mp1dan el desarrollo de las acnvrdades de 
"El Pi:;:OYECTO" y, por ende, la continuac,ón de la prestacrón del servrc-o contratado 

11.12. Que manifiesta que tiene pleno coriocirmento y acepta que el pago de sus honorarios no podra 
rebasar el monto máximo del estímulo econorruco global del total de los proyectos de investigación 
en los que participe, el cual sera hasta l S del salanc integrado bruto de su categona, de acuerdo a 
lo establecido en el inciso c) letra A l. 11 y 111 del numeral 10 de los Lmeam,entos para la 
Adm,rnstrac,ón de Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de Investigación del 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zub,rán 

311.13. Que durante su estancia en las instalaciones de "EL INSTITUTO", se obliga a d1ng1rse con 
i; respeto hacia el personal y pacientes de "EL INSTITUTO", evitando en todo momento incurrir en 
-� actos contrarios a la moral, a las buenas costumbres y a las cnsposrcrones que se prevén en el 

� CÓDIGO DE ETICA Y DE CONDUCTA de "EL INSTITUTO" el cual puede serconsultadoen la srcurente 

d1 recclón etectrón,ca de • EL I NSTITUTo·· bttos //iocmos.z mx/202o/cod1go-de-et•ca-v-de-conducta- 
1ocm nsz odf 

IJI. "LAS PARTES" conjuntamente declaran· 
111.1. Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan y su capacidad legal, manifestando 
su consentrrruento para suscribir el presente contrato 
111.2. Que el presente contrato no tiene ninguna cláusula contraria a la ley, a la moral. a las buenas 
costumbres y para su celebración no media coacción alguna consecuentemente carece de todo 
dolo, error mala fe o cualquier otro vicio del consentrmrento 

estas á 
�---------------------, CLÁUSULAS 

Por lo que. una vez reconocida plenamente la personahdad Jurídica de "LAS PARTES" 
convienen celebrar el presente contrato sujaténdose al tenor de las srqurentes 

}\ ,:: -..,◊,�.º 
h Margarita 
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PRIMERA. OBJETO. 
� 

�EL INSTITUTO" encomienda a 'LA PRESTADORA DE SERVICIOS" y ésta se 
obliga a prestar sus Servicios Profesionales ba,o la modalidad de Honorarios P,ofes1onales para 
desarrollar las actrvtdades de mvestrqaoor pnnc1pal consistentes en Revisión de casos clínicos, 
lderitificación y reclutamiento de candidatos, evaluación clínica completa, realización notas 
médicas de cada visita, evaluación, seguimiento y notificación de eventos adversos y cualquier 
eventualidad al Comité de Ética del Instituto y patrocinador del proyecto y para tal efecto 
desarrollar� todas y cada una de las acnvoeoes técnicas y adr-urustrenvas necesarias para su 
1?J0Uuc16n y desarrollo de "EL PROYECTO" a través de las cuales se da cabal cumpl<m1ento a las 
obligaciones esuputecas en el 'CONVENIO QUE OA OAIGEN A LOS RECURSOS" y demás 
ncrmatrvrcac aplicable por lo que está obligado a emmr los mtcrrnes mensuales que den cuenta 
del cumplimiento de lo anterior expuesto 

SECUNDA ALCANCES. "lA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga a apncar su caoec.oac. sus 
ccnocmuentos y expertencta necesaria para cumplir sanstcctonameote con las act'vrcades que le 
encomiende "EL INSTITUTO" como responsable oe "EL ;>AOYECTO" as¡ como a dar cabal 
curr-pur-uento de las obligaciones establecidas en "EL CONVEJ\10 QUE DA OAIGEN A LOS 
RECUASOS", celebrado con "'EL PATAOCINADOA" así como a responder de los servicies y de 
cualquier otra responsabilidad en a que incurra, y de los danos y perjuicios quepo- inobservancia o 
neqnqencta de su parte le causaren a "El INSTITUTO" 

TERCERA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA OE SERVICIOS�. "LA PR:STADORA Df 
SERVIC10s• se obliga a cumplir oe manera envncratwe más no rrmnouva las srqurentes obuqactones 
mismas que emanan del "CONVENIO QUE DA O=llCEN A LOS QECURSOS" 
1 llevar a cabo sus actwrdades y desarrollar los proced1m1entos estableciccs en la mvesnqacjon 

con estricto apego al señalado en "El PROYECTO" 
2 

J' 3 

ManeJar de manera óptima los apoyos económicos otorgados en términos del Capitulo 11• 
nur,eral 10 de los Lmeam.entos para la Adm1n1strac1ón de cecu-scs de Terceros Destinados a 
Financiar Proyectos de Investigación 
Dar cumphm,ento a lo establecido en el capítulo 11 numeral 9 de los .xrearmeruos para la 
Adrmrustracrón de Recursos de Terceros destinados a Financiar Proyectos de nwestrqacrón 

relativo al control de los recursos de terceros 
Deberá cerciorarse que los pacientes participantes en "El PROYECTO" no se encuentren 
reclutados en otro proyecto, además de verificar que el paciente parncrpante cuenta con la 
capacidad de consentir su parucrpecron además de obtener el consentrrmento por escrito 

5 Tendrá tajo su resguardo salvaguarda y almacenará e'1 un lugar seguro todos los insumos y 

equipos adquiridos con los recursos de' El PROYECTO" 
6 Debe;á informar a la Drrecctórt de trwesngacrón y al Oepartarnento de Control de Fondos 

Especiales para la rovesucacron anucrpadamente s1 parnc.pa en otro. o en varios proyectos de 'l 

mvesuqacrón y la calidad que tiene en cada uno de ellos aunque no perciba ninguna j. 
remuneración eccoor-uce 

(� 
4. 
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7 Se obliga a desempei'iar los servrc.os objeto del presente contrato a "EL INSTITUTO", por lo que 
será la uruce responsable de la ejecución de los servrcros cuando no se ajusten a los términos y 
condiciones de este contrato 

8 En caso de efectuarse alguna auditoria estará obligado a presentar los informes mensuales 
correspondientes y resguardarlos en el expediente de "El PROYECTO" 

9 No podra con mot,vo de la prestación de los servrctos que realice a "EL INSTITUTO", asesorar, 
patrocinar o constmnrse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o 
mdirectes con el objeto de las actrv,dades que lleve a cabo 

10 Comunicar al "EL INSTITUTO" cualquier hecho o crrcunstancra que por virtud de los servicios 
prestados pudieran benef,c1a, o evitar algún perjutcio al m,smo, ba¡o el entendido de que. si no 
lo hace, será ;uríd1camente responsable ante "El INSTITUTO" 

CUARTA. OBLIGACIONES DE "El INSTITUTOn. "El INSTITUTO" cubrhá a "LA PRESTADORA OE 
SEAVICIOS" por concepto de honorarios profes,onales, la cantidad de $33, 000.00 (TREINTA Y TRES J 

MIL PESOS 00/100 M.N.J. más el Impuesto al Valor Agregado. cuyo pago se efectuará 
mensualmente, monto que se cubre con las aportaciones realizadas por "EL PATROCINADOR" de 
"EL PROYECTO" y destinadas para tal efecto 

"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL INSTITUTO" le retendrá de los pagos 
que reciba por concepto de honorarios, la cantidad que resulte aphcab e en los términos a lo 
establecrdo en el Artículo 100 Fracción 11, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el Artículo 1-A, 

fracción II mcrso a) artículo 3, párrafo tercero de la Ley del Impuesto al Valor Agregado Ello en 
cumplimiento a lo previsto en el mcrso a). párrafo segundo. en correlacion con el mcrso c) letra A, 

,3rracc1ón 1, 11 y 11! ambos inc,sos del numeral 10 de los Lineamientos para la Adm1rnstrac1ón de 
Recursos de Terceros Destrnados a Fmanctar Proyectos de Investigación del rnst.turo Nacional de 

!j Ciencias Médicas y Nutncron Salvador zcenan .,_._ 
� QUINTA. VIGENCIA. La vrqencra del presente contrato sera del 07 de enero del 2026 al 31 de rnerzo 

del 2026. 

SEXTA. CONFIDENCIALIDAD Y DATOS PERSONALES "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga 
a Mantener estricta confidencialidad evitando divulgar a terceras personas por medio de 

publicaciones, informes o cualquier otro medio las actividades que desanolla con motivo del 
presente contrato. así como los datos y resultados que obtenga con motivo de la prestación de los 
servtcros objeto de este contrato o la mformacrcn que en cualquier modalidad le proporcione "EL 
INST,TUTO' o a la que tenga acceso en razón del ob;eto del presente contrato Aunado a ello "LA 

PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga a mantener estricta ccotceocencec respecto de cualquier 
mforrnacron relativa a "EL PROYECTO" a la que tenga acceso con motivo de las actrvrdades que 
desarrolle incluyendo datos personales y datos personales sensibles. obhgéndose, de manera f 
enunctatrva, mas no nmrtauva a no usar sustraer divulgar por cualquier medio, ocultar. mutilar.fr­ 
reproducir destruir. mutihzar, copiar, alterar modificar guardar o realizar cualquier otra acuvrcec 

' 
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El tratamiento de los datos personales de "LA PRESTADORA DE SERV CIOS" que 
presente contrato se austaré a lo previsto en la Ley General de p-oteccrón de Datos Personales en 
Posesión de Su¡etos Obligados, la cey Federal de Transparencia y Acceso a la lnforr-1ac1on Publica 
Ley General de Transparencia y Acceso a la ntorrnacrón Pública v,gentes 

En caso contrario a lo d,spuesto en la presente cláusula responCerá conforme a derecno 
corresponoa ante "EL NSTITUTO", en su caso s1 se trata de cuestiones relativas a "EL PROYECTO• 
ante "EL PAHlOCINADOR' del mrsr-to quienes podrán e.ercer las aceto-ses legales que estimen 

neces anas en su contra 

S�PTIMA. CESIÓN DE DERECHOS. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" no podrá ceder en forrra 
parcial o rotal, en favor de cualquier otra persona ns.ce o moral, los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato 

OCTAVA. RESCISIÓN. "EL INSTITUTO" podrá rescindir el presente contrato sm neccsrdac de ru.oo 
por cualquiera de las srqcnentes causas rmputabies a "LA,. PREST ADOf<A DE SERVICIOS" 

a) Por prestar los servrctos en forma deficiente de Manera mopcrtuna o por no apegarse a lo 
esuputcco en el presente contrato o a "i:L PROYECTO" 

b) Por no observar la ctscrec.onanoac debida respecto ce la .nforrrtactón a la en.e tenga acceso 
como consecuencia de la prestación de los servic os encomendados 

el Por suspender en forma mjusuftcede la prestación de los servicios o incumplir sus obl1gac1ones 
COMO "IJ\ VESTIGADORA PRINCIPAL" 

d) Por negarse a informar a "EL INSTITUTO" sobre la cresracíc- y/o ,esultados de los servrcros 

encomenoados. 

e) Por impedir el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO" 

f) S1 se comprueba oue la protesta a que se refiere la ceclarecrón 113. se recuzó con falsedad 

CS,_ g) Por el mcumchrneruo de cualquiera de las ooncaoones establecidas en este contrato 

Para los efectos a que se refiere esta cláusula, "El l \!STITUTO' comunicará por escrito a 'LA,. 

PRESTADORA DE SERVICIOS" del mcu-nonr-uento en que éste haya incurrido, para que en un 
término de 10 (diez) d1as háboles exponga lo que a su derecho convenga y aporte e., su caso las 
pruebas correspondientes 

Transcumao el término previsto en el parrafo anterior "EL INSTITUTO" tomará en cuenta los 
argumentos y pruebas ofrecidas por "LA,. PRESTAOOf<A Di: SERV C OS" y dete,mmará de manera � 
fundada y motivada s1 resulta procedente o no rescindir el contrato y comun,cara por escrito ;;i "LA J­ 
PR!:STADORA DE SERVICIOS".y a "EL PATROCINADOR" o,cha deterrmnactón 

8 

) 
NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.. "EL INSTITUTO" en cualquier rnor-rento podró oar por 

\E... :Z.OZ6 J ; .• � ,l<t 
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terminado anocrpedamente el presente contrato sm respoosacrnoac oara éste en caso de que el 
patrocinador no aporte los recursos o se presenten otros factores técnicos o adm1rnstrat1vos que 
1mp1dan el desarro'Io de las acttvrdades para las cuales fue contratado LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" Y sin necesidad de que medie resolución Judicial alguna dando avrso por escntc 
previamente con treinta días naturales de anticipación en todo caso "EL INSTITUTO" debera cuonr 
los honorarios que correspondan por los servicies prestados y que haya recibido a su entera 
sattsfaccrón, de rgual manera será causa de termmac,ón la muerte de "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" 

Por otro lado "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" podrá darlo por terminado de manera ant,cipada 
por cuestiones altamente Justificadas y previa entrega de informes detallados de la srtuacrón que 
guarda "El PROYECTO" a satisfacción de "EL INSTITUTO". prev,o aviso que por escntc realice a "El 
INSTITUTO" en el plazo señalado en el párrafo que antecede "EL INSTITUTO" se reserva el derecho 
de la terminacion anticipada sin que ello ,mphque la renuncia a deducor las acciones legales, que en 
s.; caso proceda 

DECIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL. La titularidad de los derechos de propiedad intelectual que 
engloba derechos de autor y de propiedad industrial de las obras, procesos. patentes. marcas 
modelos de utilroad ensenes industriales, innovaciones o cualquier otro producto de mvestrcacron 
vto desarrollo e innovacrón tecnctccncas que se generen de las actividades que realice "LA 
PRCSTADORA DE SERVICIOS" conforme a este contrato y a "EL PROYECTO"" de investigación en 
forma 1nd1v1dual o con la colaboración de terceros. los derechos patnmoruajes serán propiedad de 

J°1'_EI INSTITUíO" y/o "EL PATROCINADOR"", dependiendo de lo pactado "EN EL CONVENIO QUE OA 
ORIGEN A LOS RECURSOS" 

Í Cada una de "LAS PARTES" será responsable. en lo particular, de observar que no se violen derechos 
"i de prop,edad mdustnal e intelectual de terceros durante el desarrollo de las actividades que tenga 

encomendadas con motivo de "EL PROYECTO" 
En lo no previsto en la presente cláusula. se estará a lo regulado en la Ley Federal del Derecho de 
Autor. en la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y en lo previsto en las Reglas de 

Propiedad Intelectual. Ley de Políticas de Transferencia de Tecnología y Lineamientos para la 
Adm1111st1ac16n de Recursos de Terceros Dest,nados a Financiar Proyectos de rnvesncacon de "EL 
INSTITUTO" y en los de mas ordenamientos aplicables vigentes 
DE.CIMA PRIMERA. CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR. �LA PRESTADORA DE SERVICIOS" 
no será responsable de cualquier evento que pudiera ocumr, por caso fortu,to o de fuerza mayor que le irnprda parcial o totalmente cumplir con las obl,gaciones contraídas por virtud del presente contrato. en el entendido de que dochos supuestos deberan ser debidamente acreditados ¡{'" 

, 

DÉCIMA SEC.UNOA. RELACIÓN LABORAL �EL INSTITUTO" no adquiere rn reconoce obligac,ón 
alguna Ce carácter laboral a favor del "LA PRESTADORA DE SEAVICIOS" en virtud de no ser apl�les a �a r,elac'..°n contractual que consta en este instrumento, lo previsto en los art\ículos 1 Y 8 

... � ¿v"'v \ .. �L�: ... ..,. .. _., .,. ---;--"'"'- _. __ .. ..,, .. , ...... ,�-- 



lNCMN/70813/AD/18"2026 
Salud 

• 

� 
de la Ley Federal de los Trabajadores al gervrcro oel Estado, reglamentaria del Apartado B del 
Articulo 123 de la Constituc,ón pohtca de los Estados Unidos Mexicanos. Por lo que '\.A 
PRESTADO><A DE SERVICIOS" no será considerado como nabaaocre para los efectos legales y. en 
particular para obtener las prestaciones establecidas en lo dispuesto en el artículo 4 fracción I por 
la Ley del Instituto de Seguridad y Scrv1c1os Sociales de los Traba¡adores del :estado v,gente 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. LAS OAQTES estan de acuerdo oue el Instituto por razones 

fundadas y explícrtas podrá realizar un contrato mcorñcato-rc al presente para lo cual deberá de 
espectñcar el objeto de la adrcion o mcdrñcacron y sera plasmada o adrcicnada en el contrato 
modif1cator o correspondiente 

D�CIMA CUARTA. JURISDICCIÓN. "LAS PARTES" aceptan que todo lo no previsto en el presente 
Contrato se regirá por las crscosicrooes previstas en el Codrqc C1v1I Federal, y en caso de 
controversia, para su mterc.etecron y cumplimiento se someterá a la junsdtcc ón de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México. renunciando al fuero que les pudiera corresponder en -ezon de 
su ccrrucuc presente, futuro o por cualquier otra causa 
Leido por las partes que intervienen en el presente contrato y scbedo-es de su contenido y alcance 
y efectos legales se firma el m1srio en 2 ejemplares. al cake y al riargen en todas sus rojas untes, 

en la Ciuaad de México, el 07 de enero del 2026 

i 
L C. RICARDO CA!iC[A LACHEÑO 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

"POR LA PRESTADORA CE SERVICIOS" 

ORA. DIANA CÓMEZ MARTIN 

VISTO BUENO 

DR. CARLOS AL 
DIRECT 

CUILAR SALINAS 
ESTICACIÓN 

VISTO B fNO 

C.P. MA. TERESA RAM REZ ARELLANO 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS FINANCIERO� 

zuzo 
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LA RESPONSABLE ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

C. MARÍA TERESA RAMÍREZ CÁZARES 
ENCARGADA DE LA ATENCIÓN Y 

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE 

FONDOS ESPECIALES PARA LA 
INVESTICACIÓN 

LCDA._,MARÍA FÉLIX JIMÉNEZ MONTERO 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 

ASESORÍA JURiDICA 

La presente ho¡a de firmas es parte integrante del contrato número 184 constante de 11 tejas 
utiles formalizado el 01 de enero de 2026. 
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